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ANEXO II 

DECLARACIÓN DE NO HALLARSE INCURSO EN NINGUNA DE LAS CAUSAS QUE IMPOSIBILITAN SER 

BENEFICIARIO DE LA AYUDA 

D/Dª. _____________________________________________, como ______________________________________    

de la Asociación: _________________________________________________________________ 

 

DECLARO que esta Asociación no está incursa en ninguna de las siguientes circunstancias, previstas en el art.13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento: 
 

a) Haber sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado/a insolvente en cualquier procedimiento, hallarse 
declarado/a en concurso, estar sujeto/a a intervención judicial o haber sido inhabilitado/a conforme a la Ley 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado/a culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

 

d) Estar incurso/a en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias.  

 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  
 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de 
Mijas.  

 

h) Haber sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.  

 

i) Comprometerse a dar la correspondiente publicidad a la colaboración del Ayuntamiento. 
 

j) Que los datos referidos a la capacidad y representación de la Asociación se encuentran actualizados. 
 

k) Que la financiación de la actividad objeto de la presente subvención  si ☐   no ☐    ha solicitado y/o recibido de 

otras instituciones públicas o privadas otras ayudas económicas o subvenciones. 
 

l) Que quien ostenta la representación legal de la Asociación o Entidad, no está incursa en los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en el Art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 
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m) Que no ha solicitado ninguna otra subvención o ayuda para el mismo fin a otras administraciones Públicas o 

Entidades públicas o privadas. 
 

n)    Que el importe de la subvención que se solicita en ningún caso será de tal cuantía que aislada o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada. 

 
 
 
 
 

Mijas, _____________de ____________________________   de  ____________ 

 (firmado y sellado) 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: ____________________________________________.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


